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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO LEY NÚMERO 97 DE 2015 SENADO
por la cual se prohíbe la producción, comercialización, 
exportación, importación y distribución de cualquier 

variedad de asbesto en Colombia.

Asunto:
Proyecto ley número 97 de 2015 Senado,

por la cual se prohíbe la producción, comercialización, 
exportación, importación y distribución de cualquier 
variedad de asbesto en Colombia.



“Los fondos sin personería jurídica deben ser crea-
dos por ley o con su autorización expresa y estarán 
sujetos a las normas y procedimientos establecidos 
en la Constitución Política y el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, la presente ley y las demás normas que 
reglamenten los ”.

“la fuente de ingreso adicional generada para 

$2.897 millones

$735 millones.

Proyecto de ley número 97 
de 2015 Senado, por la cual se prohíbe la producción, 
comercialización, exportación y distribución de cual-
quier variedad de asbesto en Colombia [...] Estaría-
mos interesados en conocer la información del recau-

impuesto de renta, impuesto al valor agregado (IVA), 
impuesto de industria y comercio y aranceles”.
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GENERALIDADES METODOLÓGICAS 
ADOPTADAS PARA EL ANÁLISIS DEL COSTO 

FISCAL EN MATERIA ADUANERA

EN MATERIA TRIBUTARIA

Ga-
ceta del Congreso de la República

Propuesta de:

Refrendado por:

Al Proyecto de ley número:
Título del proyecto: Por la cual se prohíbe la produc-

ción, comercialización, exportación, importación y distri-
bución de cualquier variedad de asbesto en Colombia.

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:
Hora:



CONSIDERACIONES DE LA AGENCIA PARA 
LA INVESTIGACIÓN EN CÁNCER (IARC) 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 97 DE 2015 

SENADO

por la cual se prohíbe la producción, comercialización, 
exportación, importación y distribución de cualquier 

variedad de asbesto en Colombia.

ASBESTO, carcinógeno ocupacional presente en 
Colombia

crocidolita

.
-

do por la IARC (Agencia para la investigación en 
Cáncer de la OMS, por sus siglas en inglés) en 1987 
como carcinógeno para los seres humanos del Gru-

evidencia de ser carcinógeno en humanos2.

.

Manual de agentes carcinógenos 
-

bia.
IARC Monograph on the evaluation of carcinogen risk of chemical to 
man. 

.

.

Minería de asbesto:

Fabricación de productos asbesto-cemento:

Fabricación de productos de fricción:

en talleres de la indus-
tria automotriz

Fabricación de textiles con asbesto:

Construcción:

Colombia CAREX 2012 Población asegurada. 
Sistema de información sobre la exposición ocupacional a agentes car-
cinógenos para Colombia
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Construcción y reparación de buques (astilleros)

.

Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:
Refrendado por:
Al Proyecto de ley número:
Título del proyecto: Por la cual se prohíbe 

la producción, comercialización, exportación, 
importación y distribución de cualquier variedad de 
asbesto en Colombia.

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:
Hora:

Observatori de la Salut Pública Ser-
vei d’Informació en Salut Ambiental
www. _

CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE PENSIONADOS POR EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL COMITÉ 
EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA 
(ACUMULADO EN EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)

“no 
ha avalado el trámite legislativo del proyecto de ley”

acuerdo 
del 30 de diciembre de 2013 (anexo fotocopia)

“... eliminar el aporte obligatorio de salud 
para la población pensionada...” sea una política 
pública urgente

obligatoriedad para el gobier-
no y demás participantes de lo que se apruebe en la 
Mesa de Concertación.

decisión con-
dicionante resultado de una 
concertación

salario mínimo legal mensual



no exonerarlos de la cotización

pensionados tenemos que contri-
buir al sistema pensional
obligación

Sistema de Salud
obligatorio trabajadores y empleadores.

Entonces
Reforma Tributaria
empleadores

pensionados?
Durante 20 años LOS PENSIONADOS realiza-

mos los aportes dentro de la JUSTICIA Y EQUI-
DAD.

posición negativa del Ministro de Ha-
cienda

Acto Legislativo 03 de 2011 
[artículo 334 de la Constitución Política].

po-
drá invocar la sostenibilidad.

el sentir del adulto

Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día:

Hora:

CONSIDERACIONES DE LA CONFEDERACIÓN 
DEMOCRÁTICA DE PENSIONADOS COMITÉ 
EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA 
(ACUMULADO EN EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)
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“no ha avalado el trámite legislativo del proyecto de 
ley”

acuer-
do del 30 de diciembre de 2013 (anexo fotocopia)

“... eliminar el aporte obligatorio de salud 
para la población pensionada...” sea una política 
pública urgente

obligatoriedad para el gobier-
no y demás participantes de lo que se apruebe en la 
Mesa de Concertación.

artículo 115

decisión con-
dicionante resultado de una 
concertación

salario mínimo legal mensual

no exonerarlos de la cotización

pensionados tenemos que contri-
buir al sistema pensional
obligación

Sistema de Salud
obligatorio trabajadores y empleadores.

Entonces
Reforma Tributaria
empleadores

pensionados?

Durante 20 años LOS PENSIONADOS realiza-
mos los aportes dentro de la JUSTICIA Y EQUI-
DAD.

posición negativa del Ministro de Ha-
cienda

Acto Legislativo 03 de 2011 
[artículo 334 de la Constitución Política].

po-

MinTrabajo



formalización 
laboral

Acuerdo Nacio-
nal de la Negociación Colectiva

Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
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Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-
ma del Senado el día:

Hora:

CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE PENSIONADOS POSTALES 
(ASOPOSTAL) AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015  
CÁMARA (ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)

pensionados.

Proyecto de ley número 170 
de 2016 Senado, 062 de 2015 , acumulado al 
Proyecto de ley número 008 de 2015 Cámara, por 

pensiones que devenguen una mesada pensional en-
tre uno tres salarios mínimos legales vigentes.



Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día:

Hora:

CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
DE PENSIONADOS (ASOPEN) AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, 062 
DE 2015 CÁMARA (ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 

CÁMARA)

Proyecto de ley número 062 de 
2015 de la Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley número 008 de 2015 de la Cámara, por la cual 

-
butivo de salud de los pensionados, para reivindicar 
el derecho que tenemos los pensionados a gozar de un 
bienestar económico, afectado notablemente por el in-

Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:
Proyecto de ley número:
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Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día:

Hora:

CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S. A. 
E.S.P. (ASOPENESSA) AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015 
CÁMARA (ACUMULADO EN EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)

Asunto:

Proyecto de ley núme-
ro 008 de 2015 C  acumulado 062 de 2015 Cá

 170 de 2016 Senado,

de los pensionados Proyecto de ley número 11 
de 2014 Senado, por medio de la cual se incrementan 

las pensiones de forma anual, en el mismo porcentaje 
en que se incrementa el salario mínimo legal mensual 
vigente,

Asunto:

Proyecto de ley número 11 de 2014, por medio 
de la cual se incrementan las mesadas pensionales de 
forma anual al mismo porcentaje en que se incremente 
el salario mínimo legal vigente

Proyecto de ley número 062 
del 2015, acumulado al Proyecto de ley número 008 
de 2015 Cámara,

una mesada pensional hasta 15 salarios mínimos men-
suales legales vigentes



Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:
Hora:

CONSIDERACIONES DEL COMANDO 
UNIFICADO POR LA DEFENSA DE LOS 
PENSIONADOS DEPARTAMENTO DEL META Y 
ORINOQUIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA 
(ACUMULADO EN EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)
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CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE PENSIONADOS DE LA CAJA 
AGRARIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA 
(ACUMULADO EN EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)

Proyecto 
de ley número 008, por medio de la cual se reduce el 
aporte de salud de los pensionados del 12 por ciento al 
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Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:
Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:
Hora:

CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
DE PENSIONADOS DE LA CAJA AGRARIA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 2016 SE-
NADO, 062 DE 2015 CÁMARA (ACUMULADO 

CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 
2015 CÁMARA)
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Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:
Asoagro

Refrendado por:
Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día:

Hora:

CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE PENSIONADOS DE LA CAJA DE 
CRÉDITO AGRARIO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, 062 DE 2015 
CÁMARA (ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA)

.



Ciudad y fecha
Doctor
EDUARDO PULGAR DAZA
Honorable Senador de la República

Bogotá, D. C.
Señor Senador:
La Cámara de Representantes en un acto de ele-

mental justicia social con los pensionados de Colom-
bia, aprobó el 25 de abril del presente año, el Proyecto 
de ley número 008, por medio de la cual se reduce el 
aporte de salud de los pensionados del 12 por ciento al 

Ciento tres representantes pertenecientes a todas 

por el Presidente de la República doctor Juan Manuel 
Santos Calderón con la Confederación Democrática 
de Pensionados, las Centrales Obreras y los Gremios 
Económicos del país, en el marco de la negociación del 
salario mínimo en diciembre de 2013 y en respuesta a 
la crisis de la salud que es una crisis de dimensiones 
sociales, que ha hecho que los adultos mayores afron-
temos consecuencias de agravamiento de nuestras 
enfermedades, lo que viene afectando nuestra calidad 
de vida y la de nuestras familias, al tener que realizar 
gastos de bolsillo para tener acceso a servicios de sa-
lud de calidad y con oportunidad lo que repercute ne-
gativamente en nuestros menguados presupuestos, que 
dependen de una recortada pensión, ya que ella es ape-
nas el 65 por ciento de los ingresos que teníamos como 

como aportes para salud y hoy como pensionados se 
nos incrementó dicho pago al 12 por ciento del valor 
de la mesada. Esta situación es totalmente discrimina-

toria con quienes hemos venido aportando al sistema 
de salud por más de cuarenta años.

Para corregir esta inequidad se requiere que el Pro-
yecto de ley 008 se convierta en ley de la república, ha-

honorable Senador hace parte, por lo que de la mane-
ra más respetuosa le solicitamos su decidido concurso 
para que esta vieja aspiración de nuestro sector social 

adquisitiva a nuestras mesadas como fue la oferta del 
señor Presidente de los colombianos.

Estamos seguros de contar con su decidido respal-

y en especial por los adultos mayores, que en su gran 
mayoría pertenecemos a los estratos más bajos de la 
población y debemos cubrir, con nuestra pensión los 
gastos de nuestro núcleo familiar.

En consecuencia le solicitamos muy comedidamen-
te le conceda una audiencia a una comisión de la Con-
federación Democrática de Pensionados y de la Junta 
Directiva Nacional de Asoagro, con el ánimo de ente-
rarlo v documentarlo sobre la justeza de este proyecto, 
de la obtención de los recursos económicos y de todo el 
proceso que se surtió en la Cámara de Representantes 
para la reducción efectiva de los aportes para salud de 
los pensionados.

Su respaldo solidario sin duda alguna coadyuvará 
a hacer realidad este acto de elemental justicia con 
quienes trabajamos en la construcción del desarrollo 
económico de la Nación.

Cordialmente,
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Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: -

los pensionados.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día:

Hora:

CONSIDERACIONES DE LA CÁMARA 
COLOMBIANA DE BIENES Y SERVICIOS 
PETROLEROS (CAMPETROL) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 064 DE 2015 

CÁMARA, 181 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se incentiva la adecuada 
atención y cuidado de la primera infancia, se 
modifican los artículos 236 y 239 del Código 
Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones.

Referencia: Proyecto de 
ley número 064 de 2015 Cámara, 181 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se incentiva la adecua-
da atención y cuidado de la primera infancia, se 
modifican los artículos 236 y 239 del Código Sus-
tantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Pro-
yecto de ley número 064 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se incentiva la adecuada atención 
y cuidado de la primera infancia, se modifican los 
artículos 236 y 239 del Código Sustantivo del Tra-
bajo y se dictan otras disposiciones.



“abstiene de emitir concepto 
favorable al proyecto de ley en estudio, y, en conse-
cuencia, de manera respetuoso, solicito considerar 
lo posibilidad de su archivo, no sin antes manifes-
tarle muy atentamente lo voluntad de colaborar 
con lo actividad legislativo.”.

“De la mano de países como Panamá, Belice, 
Costa Rica, presenta periodos de licencia de mater-

inferior -entre 12 y 13 semanas-, y solamente Chile, 
Cuba y Venezuela tienen dieciocho (18) semanas o 
más. Ahora, no puede desconocerse que respecto a 
otros países del hemisferio la diferencia de perio-
dos en la licencia es mucho más amplio frente a la 
nuestra, tal es el caso de Noruego, Suecia, Reino 
Unido y Finlandia, no obstante son naciones con 
un nivel de ingreso mucho mayor, con una institu-
cionalidad particular sobre el pago de la licencia 
de maternidad y el control de sus efectos en el mer-
cado laboral.”.

“la ampliación de las se-
manas de licencia de maternidad conlleva necesa-
riamente un impacto sobre el mercado laboral y el 
acceso y las condiciones laborales de la mujer en 

accionar de este tipo de garantías que por recaer 
en sujetos específicos contraen una connotación de 

este caso la mujer, y se traduce en desincentivos en 
su contratación, menos ingresos y una estabilidad 
laboral entredicha.”.

“En este contexto, el aumento de las licencias de 

a 15 días, respectivamente, implica un mayor costo 
para la subcuenta de compensación de aproxima-
damente $260.000 millones en comparación con el 
año 2015, manteniendo la frecuencia de observada 
del año 2015 y teniendo en cuenta el incremento 
proyectado del Ingreso Base de Cotización (IBC) 

Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: por medio de la cual se 
incentiva la adecuada atención y cuidado de la pri-
mera infancia, se modifican los artículos 236 y 239 
del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 
disposiciones.

Número de folios:

Recibido en la Secretaría de la Comisión Sép-
tima del Senado el día:

Hora:
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CONSIDERACIONES DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(COLCIENCIAS) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 11 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas 
de protección para personas en condición de 

discapacidad y se dictan otras disposiciones.

Asunto:
Proyecto de ley número 11 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se establecen medidas de protec-
ción para personas en condición de discapacidad y 
se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 11 de 
2015 Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección para personas en condición 
de discapacidad y se dictan otras disposiciones.

COMENTARIOS DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(COLCIENCIAS) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 11 DE 2015 SENADO DE LA 
REPÚBLICA

-
nal del proyecto de ley

“Todas las personas nacen libres e iguales ante 
la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, li-
bertades y oportunidades, sin ninguna discrimina-
ci por razones de sexo, raza, origen nacional o fa-

El Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física o 
mental, se encuentran en circunstancias de debili-

 y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellos se cometan.”



“Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de República unita-
ria, descentralizada, con autonomía de sus entida-
des territoriales, democrática, participativa y plura-
lista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y en la solidaridad de las personas que 

.”.

“Artículo 2°. Son : 
servir a la comunidad, promover la prosperidad ge-
neral y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad te-

vi-
gencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están institui-
das para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”.

“Artículo 47. El Estado adelantará una políti-
ca de previsión, rehabilitación e integración social 
para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, 
a quienes se prestará la atención especializada que 
requieran.”.

“Artículo 48. La seguridad social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, con 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la seguridad social.

El Estado, con la participación de los particu-
lares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

“...Este Tribunal ha 
señalado que el Estado Social de Derecho hace relación a la forma de 
organización política acogida por el Constituyente de 1991, que tiene 
dentro de sus objetivos combatir las penurias económicas o sociales 
y las desventajas de diversos sectores, grupos o personas para brin-
darles asistencia y protección. Exige esforzarse en la construcción de 
las condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes 
el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida. Entre 
las manifestaciones concretas se encuentran los mandatos dirigidos a 
promover la igualdad real y efectiva mediante la prohibición de dis-
criminación, la adopción de medidas a favor de grupos marginados o 
discriminados, la protección especialmente a las personas que por su 
condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias 

progresiva que las personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. 
La concepción de igualdad material que inspira el Estado Social de 
Derecho guía las tareas para corregir las desigualdades existentes, 
promover la inclusión y la participación, y garantizar a las personas 
o grupos en situación de segregación el goce efectivo de sus derechos 
fundamentales...”

seguridad social que comprenderá la prestación de 
los servicios en la forma que determine la ley.

La seguridad social podrá ser prestada por en-
tidades públicas o privadas de conformidad con la 
ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de 

diferentes a ella...”.

“Artículo 49. La atención de la salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso 
a los servicios de promoción, protección y recupera-
ción de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y re-
glamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 

-
-

tación de servicios de salud por entidades privadas y 
ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer 
las competencias de la Nación, las entidades terri-
toriales y los particulares y determinarlos aportes 

en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con parti-
cipación de la comunidad.

-
ción básica para todos los habitantes será gratuita 
y obligatoria…”.

“Artículo 54. Es obligación del Estado y los em-
pleadores ofrecer formación y habilitación profe-

debe propiciar la ubicación laboral de las personas 
en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos 
(sic) el derecho a un trabajo acorde con sus condi-
ciones de salud.”.

“las cláusulas 
de discriminación positiva”
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-
tículo 13 de la Constitución?

alan algunos de los inter-
vinientes, los mecanismos que contempla la ley es-

. Con esta expresión se desig-
nan políticas o medidas dirigidas a favorecer a de-
terminadas personas o grupos, ya sea con el 
eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, 
cultural o económico que los afectan, bien de lograr 
que los miembros de un grupo subrepresentado, 
usualmente un grupo que ha sido discriminado, ten-
gan una mayor representación.

-
ras para estudiantes con recursos escasos o el apo-
yo económico a peque os productores, son acciones 

que ordinariamente se denominan de discriminación 
inversa o positiva, y que se diferencian de las otras 
citadas por dos razones: 1. porque tomas en consi-
deraci  aspectos como el sexo o la raza, que son 
considerados como criterios sospechosos o poten-
cialmente prohibidos, tal y como se explicará más 
adelante, y 2. porque la discriminación inversa se 
produce en una situaci

, como suele ocurrir en puestos de tra-
bajo o cupos universitarios, lo que lleva a concluir 

tiene como forzosa contrapartida un perjuicio para 
otras.

(...)

16. Ahora bien al margen de lo que ha sucedido 
en otros países, la pregunta que lógicamente surge 
es si a la luz de nuestro ordenamiento constitucional 
es posible adoptar medidas de discriminación inver-
sa. O mejor, para centrar la pregunta en el asunto 
que estudia la Corte, si el legislador puede otorgar 
un tratamiento preferencial en la distribuci

, derechos o cargas, tomando como criterio 
para ello la pertenencia a un determinado sexo. Tal 
respuesta, indudablemente debe darse a la luz del 
artículo 13 de la Constitución.

(...)

Si bien la igualdad formal no es reacia a que se 
establezcan diferencias en el trato, pues ella debe 
ser interpretada conforme a la conocida regla de 
justicia según la cual hay que tratar igual a lo igual 
y desigual a lo desigual, si supone que todos los in-
dividuos, como sujetos de derechos, deben ser tra-
tados con la misma consideración y reconocimiento 
y que ante todo, un tratamiento distinto debe justi-

-
cionalidad.

El principio de no discriminación, por su parte 

cuenta de ciertos criterios que deben ser irrelevan-

tes a la hora de distinguir situaciones para otorgar 
tratamientos distintos.

Estos motivos o criterios que en la Constitución 
se enuncian, aunque no en forma taxativa, aluden 
a aquellas categorías que se consideran sospecho-
sas, pues su uso ha estado históricamente asociado 
a prácticas que tienden a subvalorar y a colocar en 
situaciones de desventaja a ciertas personas o gru-
pos. vrg. Mujeres, negros, homosexuales, indígenas, 
entre otros.

Los criterios sospechosos son en últimas catego-
rías que “(i) se fundan en rasgos permanentes de las 
personas, de las cuales estas no pueden prescindir 
por voluntad propia a riesgo de perder su identidad; 
(ii) han estado sometidas históricamente a patrones 
de valoración cultural que tienden a menospreciar-
las y, (iii) no constituyen per se criterios con base 
en los cuales sea posible efectuar una distribuci

racional y equitativo de bienes, derechos o 
cargas sociales”.

(...)

18. 

baste el hecho de que se tengan en cuenta uno de 
esos criterios, pues el mismo artículo 13 Superior, 
en el inciso 2  dispone que el “Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discrimina-
dos y marginados.”.

Este inciso entonces, alude a la dimensión sus-
tancial de la igualdad, “al compromiso estatal de 
remover los obstáculos que en el plano económico y 

La igualdad sustancial revela entonces, un carác-
ter remedial, compensador, emancipatorio, correc-
tor y defensivo de personas y de grupos ubicados en 
condiciones de inferioridad mediante el impulso de 
acciones positivas de los poderes públicos”. Si bien 
pueden generar una desigualdad, lo hacen como me-

-
equitativa y más acorde con el propósito consignado 
en el artículo 2° de la Carta de perseguir un orden 
justo.

-
criminación inversa, están pues, expresamente au-
torizadas por la Constitución y, por ende, las au-
toridades pueden apelar a la raza, al sexo o a otra 
categoría sospechosa, no para marginar a ciertas 
personas o grupos ni para perpetuar desigualdades, 
sino para aminorar el efecto nocivo de las prácticas 
sociales que han ubicado a esas mismas personas o 
grupos en posiciones desfavorables.

(…)

Pero en últimas, lo que sucede es que en la dis-
criminación inversa no se está utilizando el mismo 
criterio que sirve de base a la discriminación injus-

mientras que en la discriminación que la Constitu-
ción prohíbe, a X se le otorga un tratamiento distin-



to por el simple hecho de ser mujer o ser negro, en 
los casos de discriminación inversa un tratamiento 
preferencial se otorga sobre la base de que X es una 
persona que ha sido discriminada (injustamente), 
por ser mujer o por ser negro.

(...)

20. Ahora bien, aceptado que la Constitución 
autoriza las medidas de discriminación inversa, se 
debe dejar claro que: 1. “La validez de estas medi-
das depende de la real operancia de circunstancias 
discriminatorias. No basta, por ejemplo la sola con-
dici ina para predicar la constitucionalidad 
de supuestas medidas positivas en favor de las muje-
res, además de ello, deben concurrir efectivas con-
ductas o prácticas discriminatorias”2. 2. No toda 
medida de discriminación inversa es constitucional, 
como parece sugerirlo una de los intervinientes. En 
cada caso habrá de analizarse si la diferencia en el 
trato que en virtud de ella se establece, es razonable 

ser temporales, pues una vez alcanzada la “igualdad 
real y efectiva”, pierden su razón de ser...”

“Artículo 14. 
Colciencias, el SENA y las instituciones de educa-

-
gica, 
programas, proyectos e iniciativas de calidad, que 
respondan a las necesidades de la población con 
discapacidad, preferiblemente sustentadas en proce-
sos de investigaci iniciativas nacionales, que 
prioricen la incorporación efectiva de tecnologías 

con discapacidad y sus comunidades educativas. 
Así mismo, establecerá los mecanismos económicos 
para que las tecnologías que surjan de estas investi-

-
ción en el país.” 

II. 
de la priorización de partidas presupuestales a tra-

2018 “Todos por un Nuevo País”.
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múltiples ocasiones acerca de la constitucionalidad 
de normas que autorizan la realización de ciertos 
gastos. De manera general la Corte ha señalado que 
dichas autorizaciones no vulneran la distribución de 
competencias entre el Legislador y el Gobierno.

Desde muy temprano en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, esta Corporación ha señalado 
que salvo las restricciones constitucionales expre-
sas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten 
gasto público, pero corresponde al Gobierno decidir 
si incluye o no en el respectivo provecto de presu-
puesto esos gastos, por lo cual no puede el Congre-
so, al decretar un gasto, “ordenar traslados presu-
puestales para arbitrar los respectivos recursos”. 
La iniciativa parlamentaria para presentar proyec-
tos de ley que decreten gasto público, no conlleva la 

la Nación (...) simplemente esas leyes servirían de 
título para que posteriormente a iniciativa del Go-
bierno, se incluyan en la Ley Anual de Presupuesto 
las partidas necesarias para atender esos gastos.

De acuerdo con la línea jurisprudencial en la 
materia, el escrutinio judicial para determinar si en 
este aspecto una ley es o no constitucional, consis-
te en analizar si la respectiva norma consagrad a 
“un mandato imperativo dirigido al ejecutivo... caso 
en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se 
trata de una ley que se contrae a decretar un gasto 
público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico 

correspondiente, en la ley de presupuesto”, evento 
en el cual es perfectamente legítima.

Más recientemente, en la Sentencia C-290 de 
2009, la Corte Constitucional reiteró lo siguiente:

“La vocación de la ley que decreta un gasto es, 
entonces, la de constituir un título jurídico para la 
eventual inclusión de las respectivas partidas en el 
Presupuesto General de la Nación y si el legislador 
se limita a autorizar el gasto p  
con posterioridad el Gobierno pueda determinar si 
lo incluye o no en alguna de las futuras vigencias 

-
petencias constitucionalmente diseñado y que, por 

este aspecto, no existe contrariedad entre la ley o el 
proyecto de ley objetado y la Constitución.

Siempre que el Congreso de la República haya 
incluido la autorizaci , el Go-
bierno tiene competencia para incorporar las parti-
das autorizadas en el proyecto de presupuesto, pero 

un margen de decisión que le permite actuar en tal 
sentido y “de acuerdo con la disponibilidad de los 
recursos y las prioridades del Gobierno, siempre 
de la mano de los principios y objetivos generales 
señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en el 
estatuto orgánico del presupuesto y en las disposi-

-
tiendo competencias entre la Nación y las entidades 
territoriales”. 

La asignación presupuestal para la realización 
de gastos autorizados por la ley es eventual y la de-
cisión acerca de su inclusión le corresponde al Go-
bierno, luego el legislador no tiene atribución para 
obligar al Gobierno a que incluya en el presupuesto 

autorización legal previa el Congreso agrega una 
orden con carácter imperativo o perentorio dirigida 
a que se apropien en el presupuesto las sumas indis-
pensables para ejecutar el gasto autorizado, la ley 
o el proyecto de ley están afectados por un vicio de 
inconstitucionalidad derivado del desconocimiento 
del reparto de las competencias relativas al gasto 
público entre el legislador y el gobierno...”.

asignación del gasto público en ciencia, tecnología 

les deberá otorgar especial atención y apoyo presu-
puestal...” “...Concretar, con el apoyo del Depar-
tamento Nacional de Planeación, DNP, en coordina-
ción con las demás entidades nacionales que ejecu-
tan política de ciencia, tecnología e innovación, los 



recursos y la destinación de los mismos en el trámite 
de programación presupuestal, tomando como base 
el Plan Nacional de Desarrollo y la política de cien-
cia, tecnología e innovación adoptadas por el Con-
pes...”.

“Marco de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación- el Departamento Nacional de Planea-

-
co (MHCP), y el Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), con 
el apoyo de las instituciones involucradas, elabora-
rán anualmente el marco de inversión en ciencia, 
tecnología e innovación, concebida como una he-
rramienta de programación del gasto público de las 
entidades de Gobierno, con un horizonte de cuatro 

vos de 
política, que considere las necesidades de inversi , 

-
ción que garanticen la estabilidad de la inversión en 
ciencia, tecnología e innovación de acuerdo con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo dicho marco establecerá las ac-

las metas de inversión.

Parágrafo. El Conpes determinará anualmente 
las entidades, la destinaci , mecanismos de trans-
ferencia y ejecuci  en 

-

la expedición de un documento de política en el cual, 

resultado sobre los cuales se hará medición de cum-
plimiento. Este documento deberá ser presentado por 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el 

y el Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (Colciencias), con el apoyo de 
las instituciones involucradas. Las inversiones a que 

artículo, respetarán la autonomía y las prioridades 

“lí-
neas base”

“Atención intersectorial para la discapacidad. 
El Gobierno nacional conforme a los lineamientos 
de la política pública de discapacidad y las estrate-
gias de implementación para ella contempladas en 
las bases del Plan Nacional de Desarrollo, diseñará 
e implementará una Ruta de Atención intersectorial 
para personas con discapacidad. Para asegurar el 
acceso efectivo a la oferta programática en el nivel 
territorial se tomarán medidas de ajuste institucio-
nal, fortalecimiento de la capacidad instalada terri-

-
les y mejoramiento de las condiciones de la gestión 
institucional, para lo cual el Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia asumirá la coordinación 
y articulación de toda la oferta programática para 

de Atención intersectorial para personas con disca-
pacidad.

Parágrafo. Para efectos de este artículo, el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social implementará 

redireccionamiento de la población con discapaci-
dad a la oferta programática institucional”.
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“...la puesta en marcha 
de programas, proyectos e iniciativas de calidad, 
que respondan a las necesidades de la población con 
discapacidad, preferiblemente sustentadas en proce-
sos de investigación de iniciativas nacionales, que 
prioricen la incorporación efectiva de tecnologías 

con discapacidad y sus comunidades educativas...”,
o al establecimiento de “...los mecanismos econó-
micos para que las tecnologías que surjan de estas 

-
cialización en el país...,

“...un sistema abier-
to, no excluyente, del cual forman parte todos los 

programas, estrategias y actividades de ciencia y 
tecnología, independientemente de la institución 
pública o privada o de la persona que los desarro-
lle...”



III. 
haciendo en materia de CTel, como entidad cabe-
za de sector, en pro del cumplimiento del mandato 
constitucional del artículo 13 de la C. P., en materia 
de atención a grupos poblacionales sujetos de me-
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Año Conv. Nombre Objeto
Total 

Proyectos 
Financiados

P r o y e c t o s 
con Impacto Productos y Observaciones

62 1

1225-502-27064. 
761 -2011. 

discapacidades patologías

Discapacidad 
Visual



Año Conv. Nombre Objeto
Total 

Proyectos 
Financiados

P r o y e c t o s 
con Impacto Productos y Observaciones

Discapacidad en el Habla.

Discapacidad 
visual.
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Año Conv. Nombre Objeto
Total 

Proyectos 
Financiados

P r o y e c t o s 
con Impacto Productos y Observaciones

D i s c a p a c i d a d 
Motora  

 



IV.

autonomía universitaria

“Artículo 3°. Bases para la Consolidación de una 
-

ción. Además de las acciones previstas en el artículo 
-

ticas públicas en materia de estímulo y fomento de la 
ciencia, la tecnología y la innovación estarán orienta-
das por los siguientes propósitos:

de innovación y de competitividad del país para dar 
valor agregado a los productos y servicios de origen 

nacional y elevar el bienestar de la población en todas 
sus dimensiones.

-
llo tecnológico y la innovación a los procesos produc-
tivos, para incrementar la productividad y la compe-
titividad que requiere el aparato productivo nacional.

3. Establecer los mecanismos para promover la 
transformación y modernización del aparato produc-
tivo nacional, estimulando la reconversión industrial, 
basada en la creación de empresas con alto contenido 
tecnológico y dando prioridad a la oferta nacional de 
innovación.

-

para el desarrollo del país.

5. Fortalecer la capacidad del país para actuar de 
manera integral en el ámbito internacional en aspectos 
relativos a la ciencia, la tecnología y la innovación.

6. Promover la calidad de la educación formal y no 

y superior para estimular la participación y desarrollo 
de las nuevas generaciones de investigadores, empren-
dedores, desarrolladores tecnológicos e innovadores.

7 Promover el desarrollo de estrategias regionales 
para el impulso de la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación, aprovechando las potencialidades en materia 
de recursos naturales, lo que reciban por su explota-
ción, el talento humano y la biodiversidad, para alcan-
zar una mayor equidad entre las regiones del país en 
competitividad y productividad”.

“Artículo 6°.  Serán objetivos 
generales del Departamento Administrativo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (Colciencias).

1. Crear una cultura basada en la generación, la 
apropiación y la divulgación del conocimiento y la in-

permanentes.
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Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

3. Fundamentar y favorecer la proyección e inser-
-

tema internacional que incorporan el conocimiento y 
la innovación y generan posibilidades y desafíos emer-
gentes para el desarrollo de los países y sus relaciones 
internacionales, en el marco de la sociedad global del 
conocimiento.

-

sector privado, en especial el sector productivo.

5. Propiciar el fortalecimiento de la capacidad 
-

dad y de emprendimiento y la formación de investiga-
dores en Colombia.

6. Promover el desarrollo y la vinculación de la 
ciencia con sus componentes básicos y aplicados al de-
sarrollo tecnológico innovador, asociados a la actua-
lización y mejoramiento de la calidad de la educación 
formal y no formal.

7. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y acto-

para el desarrollo del país, en las ciencias básicas, so-
-

nidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y políticas integrales, novedosas y de alto 
impacto positivo para la descentralización de las acti-

-
grado a las dinámicas internacionales.

-
miento de prioridades, asignación, articulación y opti-
mización de recursos de toda clase para la ciencia, la 
tecnología, la innovación y el resultado de estos, como 
son el emprendimiento y la competitividad.

10. Fortalecer la capacidad del país para actuar de 
manera integral en el ámbito internacional en aspectos 
relativos a la ciencia, la tecnología y la innovación.

11. Promover y fortalecer la investigación inter-
cultural, en concertación con los pueblos indígenas 
sus autoridades y sabedores, destinado a proteger la 
diversidad cultural, la biodiversidad, el conocimiento 

“Artículo 7°. Funciones. El Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Col-
ciencias), tendrá a su cargo, además de las funciones 

1. Formular e impulsar las políticas de corto, me-
diano y largo plazo del Estado en ciencia, tecnología 
e innovación, para la formación de capacidades hu-
manas y de infraestructura, la inserción y cooperación 
internacional y la apropiación social de la ciencia, la 
tecnología y la innovación para consolidar una so-
ciedad basada en el conocimiento, la innovación y la 
competitividad.

2. Adoptar de acuerdo con la ley del Plan Nacional 
de Desarrollo, políticas nacionales para el desarrollo 

conviertan en ejes fundamentales del desarrollo nacio-
nal.

3. Diseñar y presentar ante las instancias del Go-
bierno nacional los planes y programas del Departa-
mento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (Colciencias) y el Plan Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

la 
ciencia, la tecnología y la innovación para la consoli-
daci a basadas en el 
conocimiento.

la innovación en el país, de acuerdo con los planes de 
desarrollo y las orientaciones trazadas por el Gobier-
no nacional.

6. Propiciar las condiciones necesarias para que 

se relacionen con los sectores social y productivo, y 
favorezcan la productividad, la competitividad, el em-
prendimiento, el empleo y el mejoramiento de las con-
diciones de vida de los ciudadanos.

7. Velar por la consolidación, fortalecimiento y ar-
ticulación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación (SNCTI) con las entidades y actores 
del sistema, en estrecha coordinación con el Sistema 
Nacional de Competitividad.

8. Promover la formación del recurso humano para 
desarrollar las labores de ciencia, tecnología e innova-
ción, en especial en maestrías y doctorados, en aque-

desarrollo social, medio ambiental y económico del 
país, en cumplimiento del ordenamiento constitucional 
vigente.

9. Fomentar la creación y el fortalecimiento de ins-

gestión para la Ciencia, Tecnología e Innovación.

10. Diseñar e implementar estrategias y herramien-
tas para el seguimiento, evaluación y retroalimenta-
ción sobre el impacto social y económico del Plan Na-
cional de Desarrollo.

11. Promover la inversión a corto, mediano y largo 

tecnológico y la innovación.

12. Promover, articular y proyectar los esquemas 
organizacionales de los conocimientos regionales, de-
partamentales y municipales de ciencia, tecnología e 
innovación, para potenciar su propio desarrollo y ar-
monizar la generación de políticas.

13. Promover, articular e incorporar la coopera-
ción interinstitucional, interregional e internacional 
con los actores, políticas, planes, programas, proyec-

los objetivos del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.



Tecnología e Innovación con las políticas nacionales, 
-

to, educación, cultura, desarrollo económico, compe-
titividad, emprendimiento, medio ambiente, seguridad 
social, salud, agricultura, minas y energía, infraestruc-
tura, defensa nacional, ordenamiento territorial, infor-
mación, comunicaciones, política exterior y coopera-
ción internacional y las demás que sean pertinentes.

y operativas del Sistema Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación (SNCTI), para lo cual podrá mo-

de Ciencia, Tecnología e Innovación; crear nuevas es-
tructuras sobre las diferentes áreas del conocimiento; 

reglas para su organización y diseñar las pautas para 
su incorporación en los planes de las entidades vincu-
ladas con su ejecución.

-
ción del gasto p

-

otorgar especial atención y apoyo presupuestal.

17. Diseñar, articular y estimular políticas e instru-
-

cional, en ciencia, tecnología e innovación.

18. Concertar, con el apoyo del Departamento Na-
cional de Planeación (DNP), en coordinación con las 
demás entidades nacionales que ejecutan política de 
ciencia, tecnología e innovación, los recursos y la des-
tinación de los mismos en el trámite de programaci

l tomando como base el Plan Nacional de 
Desarrollo y la política de ciencia, tecnología e inno-
vación adoptada por el Conpes.

19. Otorgar y apoyar los estímulos a instituciones y 
personas por sus aportes a la ciencia, la tecnología y la 

20. Proponer la creación de estímulos e incentivos 
-

cativa la inversión en ciencia, tecnología e innovación.

21. Articular y aprovechar las políticas y progra-
mas nacionales de ciencia, tecnología e innovación, 
con aquellas que existen a nivel internacional.

22. Crear las condiciones para desarrollar y apro-
vechar el talento nacional en el país y en el exterior en 
el campo de ciencia, tecnología e innovación”.

V. Proposición: el ajuste sugerido en la redacción 

“Artículo 14.
respectivas entidades cabeza de sector administrativo 
y con la participación de las instituciones de educación 

-
verá la investigación y comercialización de iniciativas 
nacionales para el desarrollo efectivo de tecnologías 

condición de discapacidad.

Para los anteriores efectos, deberán consultarse 
permanentemente las líneas base del Plan Nacional de 
Desarrollo que rija para el respectivo cuatrienio y se 

-
ción Intersectorial para personas en condición de dis-
capacidad de que trata el artículo 81 de la Ley 1753 
de 2015, en coherencia con la Oferta Programática 
Intersectorial, tanto a nivel nacional como en lo que 
corresponde a las entidades del nivel territorial.

En cualquier caso el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República asumirá la coordina-
ción y articulación de toda la oferta programática para 

Atención Intersectorial para personas con discapaci-
dad”.

Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de:

Refrendado por:

Proyecto de ley número:

Título del proyecto: por medio de la cual se esta-
blecen medidas de protección para personas en condi-
ción de discapacidad y se dictan otras disposiciones.

Número de folios:



G

Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-
ma del Senado el día:

Hora:

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.

.

.

Págs




